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"EL¡Mn{AcÉn oe REctsrRos EN EL srsTEMA tNTEcRADo DE ADMII¡srnncÚn
FINANCIERA. SIAF DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MASISEA"

I. ORIGEN

La Acción de Oficio Posterior a la Municipalidad Distrital de Masisea, en adelante "Entidad",
conesponde a un Servicio de Control Posterior no programdo en el Plan Anual de Control 2021 del
Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, registrado en el
SiJtema de Control Gubemamental - SCG con la orden de servicio n." 2'A477-2021-007, en el
marco de lo previsto en la Directiva n| 002-2020-CG/NORM "Acción de Ofcio Posteriof', aprobada
mediante Resolución de Contraforía n." 089-2020-CG de 5 de mazo de 2020'

OBJETIVO

El lnforme de Acción de Oficio Posterior se emite con el objetivo de comunicar al Titular de la
Entidad la existencia de hechos con indicios de inegularidades que afectan la conecta captackin,
uso y destino de los recursos y bienes del Estado con el proposito que adopte las acciones que
conespondan.

HECHOS CON INDICIO DE IRREGULARIDAD

Como resultado de la evaluación a los hechos reportados, se ha identificado la existencía de indiclos
de inegularidad que ameritan que el Titular de la Entidd dopte acciones, los mismos que se
describen a continuación:

A TRAVES DEL SIAF SE COtrlPROllETlO, DEVENGO, GIRO Y PAGO LA SUMA DE S/9 983,60
EN FAVOR DE UNA PERSONA NATUR.AL, A PESAR OUE ÉSTE NO ERA PERSONAL DE LA
ENTIDAD, AS¡ COMO TATPOCO BRINDO NINGUN SERVICIO Y'O BIEN A LA MISIIA;
INCLUSO, PARA OCULTAR DICHA TRANSACCIÓ¡¡, SE ELIilIINO LOS DATOS REGISTRADOS
EN DICHO STSTEMA; HECHO QUE AFECTÓ LA Tn¡NSPARENCIA Y LEGALIDAD CON LAS
QUE DEBEN REGIRSE LAS ACTIVIDADES DE LA GESTIÓN PÚBLICA Y UN PERJUICO
ECONÓilICO POR EL CITADO IMPORTE.

a) Hecho

De la revisión a la Data del Sistema Integrado de Administrmón Financiera, en adelante el
'SIAF', de la Municipalidad Distrital de Masisea en adelante la "entidad", asi como de la revisión
a la consulta de expedientes SIAF de la página electrónica del Ministerio de Economía y
Finanzas, en adelante el "MEF", y la data enviada por ésta última, se ha evidercido que
funcionarios y servidores registraron una (1) ope¡ación en el SIAF, cuyo registro de expediente
es el número 00000006, mediante el cual entre el 1 y 4 de abril de 2020, comprometieron,
devengaron, giraron y pagaron la suma de S€ 983,60 en favor del señor David Emesto
Aguinaga Mantilla, siendo el concepto utilizado para dicho fin el otorgamiento de pasajes y
viáticos en comisión de servicios,

Sin embargo, se ha observado que el señor David Emesto Aguinaga Mantilla, no es personal de
la Enüdad, toda vez que, esta persona labora desde el 18 de junio de 2019 hasta la fecha en la
Autoridad Nacional del Agua - ANA, sede Pucallpa; hecho que se conobora a través de la

EU]TINACIÓN DE REGISTROS EN EL SSÍEITA INTEGRADO DE ADTII{ISTRACION FII{ANCIERO . SIAF I}E I-A
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IIASISEA
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Declaración Jurada de Conflictos de Intereses suscrito por la citada persona el 15 de junio de
2021; consecuentemente, los funcionarios y servidores de la Entidad no debieron realizar los
procesos de compromiso, devengado, girado y pago en el SIAF en beneficio de dicha persona'

Incluso, para ocultar la disposición de recursos económicos que no correspondia, eliminaron los
registros realizados en la data del SIAF de la entidad, ello en razón que al abrir el expediente
SIAF número 000006, se observa un registro en blanco, tal como se muestra en la siguiente
imagen:

lmagen n." I
Expediente SIAF n." 000006 en blanco, que obra en la data de la entidad
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Fuente: S¡stema Integrado de Administracbn Financiera - SIAF de la Entidad.

Al respecto, de la revisión al mismo número de expediente SIAF n.' 0000006 que se encuentra
registrado en la base de datos del MEF y de la consulta de expedientes SIAF de la página
electrónica del MEFI, se observa los registros realizados en favor del señor David Emesto
Aguinaga Mantilla en las fases de compromiso, devengado, g¡rado y pago, tal como se muestra
en las siguientes imágenes:

r htps://apps2 mef gob pe/consulta-vfp-webappiactionConsultaExpediente jspx

EUMINACION DE REGISTROS EN EL SISTEMA INTEGMDO DE ADMINISTRAqÓN FINANCIERO - SIAF DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MASISEA
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lmagen n," 2
Expediente n.'00006 del SIAF perteneciente a la entidad, que obra

en la base de datos del MEF
¡  SirF J3::  -  eelceie 1.1.; i  11 ,  l  Modu¡o aclñrnistr¿tro -  0i5lr f t .  I  i l '91i  t lun:dp¡] ,cód cr: t t t¿l  De l" l ¡sr¡¡¿
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lmagen n." 3
Consulta del expediente SIAF n." 000006, que se registra en la página electrónica del MEF

¡É¡?: ;n : '- s{l it ipgfl :.* '1*f, "wr,;" . 'r - '" '-n_iw6g'r, 's+lss
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Fuenb: Pá:ina electrónica del MEF

ELIMINACION DE REGISTROS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTMCION FIT{ANCIERO - SIAF DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MASISEA

O¿ra5 . tÉi  Erp4aireütÉ Adir i r l r r i r¿t¡ ' ,o

5é: '- 4 
-r¡l i^-¡5 '1d "*'*:& ÉÉr'

Er'¡d¡d SISIS l¡UillclhtloAD olSTfflIA¡- DE HASISEA
OrrrrE/oúJqr @¡ l{Ef ' IESÍIHO FiISUCO

Tbo Oprrcih AV ENCAA60 l|¡lEFtl0 P ErsErogt

Mod¡idodCsm llA ilOAFUCASLE TjpoRÉ.SnL

Are tED HIJNIüFA{.PAO DISTFIIAL D
É¿ch¡ Fh Añ; Bco l-t. l.lseda

C€b G 0B¡o Fm G G¡¡do lmEio N Glx¡
Roveeda

FodE Tin r' 8UC
úNtEn 9

Er{iddt Ce liF t{ P.lq ür Oo
Bcifr@ FF.nb Prq FiwfFIRlÉ AñÉ B@ Ct¿ hleEd¡ T¡qrbCamtio

5 ü¡ m E A lt ?010 úl M¡t s/ f-ffi¡m[rnn

I F¡ogm¿ AC0OI¡ES C€NIBALES
I Bod/Ftty.:

^ i Ac*/Al¿tbx EtSfloHADtrllt¡ISTRATIVA
i Fmitu RJAIIEA¡úE!|IO- BEST1ON Y RESEñVA 0E CONllf6l

DividlrF@. GÉSf[tN
I 6rwFm: ASES0fiAilEHTOYAFftI)

ACSOT¡E9 C€NTBALES

qe Año 8.s Ctá, l'lottvo ¡úéto
Tf{¡d.} d}P&,! N lIF2 N

Fuente: Sistema Integrdo de Administración Fjnanciera - SIAF de la Entidad
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Cabe precisar, que la ejecución del gAsto según el expediente SIAF n,' 000006, por la suma de
S/9 983,60 fue depositada a la cuenta bancaria n.'04005030132, y documento de identidad
n," 00033230, el cual pertenece al senor David Emesto Aguinaga Mantilla, talcomo se corrobora
de la ficha RENIEC2 observada y se muestra en las siguientes imágenes:

lmagen n." 4
Expediente SIAF n." 000006, donde se observa el número de cuenta y de documento del

destinatario del depósito
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lmagen n." 5
DNI n." 00033230, que pertenece a David Emesto Aguinaga Mantilla
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Fuente: Reporte extraído del Registro Nacionat de ldentificación y Estado Civil

2 Registo Nacional de ldentificación y Estado Civil

ELIMINACION f}E REGISTROS EN EL $STEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACION FINANCIERO . $AF DE LA
MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE MASISEA

ü R.g¡*o Cr D.Fó5¡tp ñ Cuds

l0rsr9 M8uüPA¡-toaD DiSTR,lai- trE MASI!EA

Fuente: Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF de la Entidad
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b) Criterio

Decreto Legislaüvo n.' 14if6, Decreto Legislativo tarco de la Administración
Financiera del Sector Público, publicado el 16 de setiembre de 2018 y vigente a partir
del 17 de setiembre de 2018.

A¡tícu lo 2,- Princi pios
"(. . .)
5. Probidad:
Consisfe en que /os rnfegranfes de la Administración Financiera del Secfor Pítbl¡@ Noptan
las medidas o acciones pertinentes para prevenir cualquier acto de comtpción, realizmdo
una gestión conforme a los principios y val0ru éfhos esfaó/ecidos para la función pública,
ganntizando su transparencia y control".

Decreto Legislativo n." 1411- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorsía,
publicado el 16 de setiembre de 2018 y ügente a partir del 17 de setiembre de 2018.

'(. 
)

Artíqlo 17. Gestión de pagos

( . . )
17.1 La gesfión de pagos implica el manejo del pqo de las obligrciones con cargo a /os
Fondos Públicos entralizños en la CUT, sobre la base del rqistro del Devengúo
de bidamente form alizado.
(  . . )
17.5 La ejecución del pryo de las oiligaciones del Devengado debidatnente fomalizúo, con
carlto a Fondos P(tblicos centralizados en la CW, es de responsabilidad de la
conespondiente Unidad Qecutora (,..)".

Dlrectiva n." 001-2019-EFr50.0l "Directiva para la Ejecución Presupuestaria, asl como
sus modelos y formatos", aprcbada medlante Resolución Directoral n.' 003-2019-
EF/5().01 de 14 de enerc de 2019.

T..,)
Attículo 12.Ejecudón del Gasúo Rtblico
17.1 La ejecución del gasto p{tblico es e/ process a través del cual se atrenden /as
obligaciones de gasfo con el obJeto de financia la prestación de /os órbnes y serulcios
púHicos y, a su vez, lqnr resu/tados, conforme a /os crédrfos presupuestanos autoltzños
en /os respecfivos presupuesfos msfituoonales de los Pliegos (...)".

Resolución Directoral n." 05{l-2012-EFl52.03, Dictan disposiciones adicionales a la
Dlrec{lva de Tesoreria n.' 00'|-2007-EFm.15 aprobada por R.D. n.' 002.200?.EFll7.l5 y
modificatorias, publicado el 14 de noviembre de2012.

"(. , .)
Artículo ?. - De las clayes de acceso y códigos de usuarlo
( . )
2.3 Las mencionúas claves eledrónicas y códigos de usuario son persona/es e
intransferibles'.

r Directiva de Tesorería n.'001-2007-EFn7.15 aprobada mediante Resolución Directoral
n.' 002-2007-EF-77.15 de 27 de enero de 2007 y modificatorias.

EUIilINACIOT{ DE REGISTRoS EN EL SISTEMA INTEGRADo DE ADIIII{ISTRAGIÓN FIilANcIERo . SIAF DE tA
MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE MASSEA
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( . . . )
Artíqtlo 5.'Regisfro delproceso de eiecución del gasto
H gasto se su¡efa at proceso de la ejecución presupuestal y frnanciera, deúendo rcgr.sfrarse
en e/ S,AF-SP los dafos ¡etacionños con su formalizrción en el marco de /as normas legales
apticabhs a cda una de sus etapas; Compromho, DevengÑo y Pqo

( . . )
Artíwlo 11.- Del pago

(. ..)
14.2 No procede el pryo si no se ha consignado en los documentos relacionados con la
obtigación contractual el número de rqgistro S/AF- SP conespondiente, conforme lo
esfaó/ece el attículo 32 de la Ley No 28693, Ley Generaldel Srbfema Nacional de Tesorería.

(. .)
Artíqtlo 16.- Atencián del Gasfo Devengado: Autuizaciones de Glro y de Pago
La atención del Gato Devengúo, con cargo a /os fondos administdos y proesados a
tnvés de la DNTP, se su,¡'efa a la Autorizaclones de Giro y de Pago gue son aprcMdas por
la DNTP, de acuerdo con la'mejor fecha" registrada.

Attíulo 17.- De la Autoñzaciín de Gi¡o
17.1 La Autorizrción de Giro constltuye la aprobación del monto para elgirc delcheque,la
emision de cafta orden o la tnnsferencia electrónica, con cargo a la cuenta bancaria
conespondiente.

A¡tícllo 18.- Co¡tdiciones pere el Gasfo Girado
18.1 Es rcquisito para elreghtro del Gasfo Girúo que elcone.spondienfe Gasfo Devengado
haya sido contaffilizado en e/ S/AF-SP.

( . . . )
18.5 Es responsabilidú del Tesorero la verifrcación de /os datos del Gasto Girado
registrúos y transmitidos a través del SIAF-SP a la DNTP.

c) Efector

El hecho descrito ha ocasionado un perjuicio económico por S/ 9 983,60, asi como afectó la
transparencia y legalidad con las que deben regirse las actividades de la gestión públ'na.

IV. DOCUÍSENTACIÓN E INFORTIACIÓN QUE SUSTENTA LAACCIÓN DE OFICIO POSTERIOR

La informmión y documentación que este Órgano de Confiol Institrcional ha revisado y analizado durante
eldesarollo de la Acción de O{icio Posteriorse encuentra detallada en elApéndice n." l.

fl fxecho con indicbs de irrcgulariJad ldentificado en el presente lnfonne se sustenta en la revbion y
anáisis de la informacón contenlda en la data del SIAF de la Munlcipalidad Dbtrital de Maisea, la cud
ha sklo señalada en el rubro lll del preente Informe

resultado de la evaluación al hecho identifrcado, se han dvertido indicios de inegularidad que
'afectarian la correcta captación, uso y destino de los recursos y bienes del Estado, los cuales han
sido detallados en el presente lnforme.

ELIITINACION DE REGISTROS EiI EL SSTEilA INTEGRADo DE ADTINISTRACIÓN FINAI{CIERo . sAF DE I.A
IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ÍTASSEA
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VI. RECOTIENDACIONES

L Haer de conocimiento al T¡tular de EntirJad el hecho con irdhios de ineguladdad idenüficado como
resultado deldesanolb del lnfonrp de Accón de Oficio Posterbr, con la finalidad de qrc disponga e
implemente lc accbres que corespondan.

2. Hacer de conocimiento al Titular de Enticlad, que debe comunicar al Órgano de Conhol Institucional
de la Municipalidad Provincial de Cororel Portillo, a havÉs del Plan de AcciÓn (cuyo formato se
adjunta), lm rcciones que impbnrente especto al hecl"ro mn índbios de inegularidad iJentifnado en
el presente lnforme de Accón de Oficio Posterior, en un plazo no mayor de diez (10) dia contdos a
partir del día hábil siguiente de rccibido el presente Infonne,

Pucallpa, 14 de setiembre de 2021.

Municipalidad Provincial de Coronel Portillo

. Supervisor de Equipo
Organo de Control Institucional

Municipalidad Provincial de Coronel Portillo

AL SEOR JEFE DEL ÓRCArc DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA IIUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE CORONEL PORTILLO

ElJefe del Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidd Provincial de Coronel Portillo que suscribe
el prcsente lnforme, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Pucallpa, 15 de setiembre de 2021

EUHIilACIOII DE RECISÍROT EII EL 9ISIEMA INTEGRADO DE AD]TINISTRACION F]NANCIERO . SIAF DE I.A
Tt,TIISPAUDAD OISfRITAL DE TAESEA

Arana Retamozo

ffiru
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1. A traves dd SIAF se comprometio, devengo, giro y pago la suma de S/ 9 983,60 en favor de una
persona natural, a pesar que éste no era personal de la entidad, asi como tampoco brindo ningun
servicio y/o bien a la misma; incluso, para ocultar dicha transacción, se eliminó los datos
registrados en dicho sistema; hecho que afectó la transparencia y legalidad con las que deben
regirse las actividades de la gestión pública y un perjuicio económico por el citado importe.

No Documenb

I Reporte de expediente n.' 00006 exüalda de la data del $stema Integrado de Administración
Financiera - SIAF orororcionado oor la Enüdad

2
Reporte de la consuhh realizada alexpediente SIAF n.' 000006, el mismo que se encuenta registada
en la página electrónba delMinisterio de Economía y Finanzas en la siguiente dirección:
htbs://apos2.mef.qob.oe/consulta-W-webop/acüonConsultaExpediente.ispx

3 Reporte de la Ficha emiüda por el Regisfos Nmional de ldentificación y Estado Civil - RENIEC del
señor David Ernesto Aguinaga Mantilla

4 Formato de Declaración Jurada de Intereses presentada por el señor David Ernesto Aguinaga Manülla,
elmismo oue fue exfaída de la siouiente dirección web: htbs//dii,oide.oob.oe/consuttas-dii

ELIMINACION DE REGISIROS EII EL S$TEHA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FTITANCIERO . SIAF I}E TA
TU|CFTTfiTU¡ USInÍTAL T rAffiA




